
 

 
 

 

 

 

 

 

 

DIRECCION GENERAL POLICIA NACIONAL 
 
 
 
 
 

INFORME DE AUTOEVALUACION INSTITUCIONAL 
(En base al Modelo CAF, de Excelencia en la Gestión) 

 
 

Realizado por el Comité de Calidad 

 
 
 

 
Coordinación 

Departamento de Planificación y Desarrollo Adj. 
DCRH 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Santo Domingo, D. N. 

Junio de 2022 



 

2 
 

Tabla de contenido 
RESUMEN EJECUTIVO ................................................................................................................ 3 

ASPECTOS GENERALES ............................................................................................................ 4 

Misión .......................................................................................................................................... 4 

Visión........................................................................................................................................... 4 

Valores ........................................................................................................................................ 4 

Base Legal .................................................................................................................................. 4 

Estructura Organizativa .............................................................................................................. 5 

Servicios ...................................................................................................................................... 6 

SÍNTESIS DEL PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL. .......................................................... 8 

Alineamiento Estratégico De La PN ........................................................................................... 8 

Ejes Estratégicos ........................................................................................................................ 8 

Objetivos Estratégico .................................................................................................................. 9 

RESULTADOS DEL PROCESO DE AUTOEVALUACION ....................................................... 15 

PRINCIPALES FORTALEZAS IDENTIFICADAS .................................................................... 15 

ÁREAS QUE IMPULSAN A LA MEJORA INSTITUCIONAL. ................................................... 15 

I. LIDERAZGO .................................................................................................................. 15 

II. ESTRATEGIA Y PLANIFICACIÒN ................................................................................ 16 

III. PERSONAS ............................................................................................................... 16 

IV. ALIANZAS Y RECURSOS ......................................................................................... 16 

V. PROCESOS ................................................................................................................... 16 

VI. RESULTADOS ORIENTADOS A LOS CIUDADANOS/ CLIENTES......................... 16 

VII. RESULTADOS EN LAS PERSONAS........................................................................ 16 

VIII. RESULTADOS EN LA SOCIEDAD ........................................................................... 16 

IX. RESULTADO CLAVES DE RENDIMIENTO ............................................................. 17 

PUNTUACION CAF .............................................................................................................. 17 

CONCLUSIONES Y LECCIONES APRENDIDAS............................¡Error! Marcador no definido. 

ANEXOS: ..................................................................................................................................... 19 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



 

3 
 

RESUMEN EJECUTIVO 
 

En cumplimiento de las disposiciones del Decreto Núm. 211-10, que dispone la 
autoevaluación de todos los órganos y entes del Poder Ejecutivo, en base al Modelo 
Marco Común de Evaluación CAF, con el objetivo principal de que las organizaciones 
identifiquen las áreas de mejoras continua y desarrollen la cultura de excelencia.  
 
Este proceso de autoevaluación se realizó con la participación de los miembros del 
Comité de Calidad Institucional, asignando responsabilidades acordes al área 
donde laboran, con la finalidad de recopilar las informaciones y evidencias para el 
análisis, se tomó como base los 9 Criterios y 28 Subcriterios del CAF, el apoyo de 
una serie de ejemplos, que sirven de referencia en la identificación de los Puntos 
Fuertes y las Áreas de Mejora de la organización, en base a la actualización del 
Modelo CAF en su versión 2020. 
 
En los puntos fuertes se ha evidenciado que desarrollamos nuestra gestión por 
proceso, enfocada a resultados, por lo que motivan a los servidores al logro de los 
objetivos institucionales, desarrollando e implementado diferentes instrumentos de 
gestión que promueven el fortalecimiento institucional, así como el logro de los 
objetivos institucionales que persiguen el cumplimiento de la misión asignada por la 
legislación vigente. 
 
Dentro de los puntos más débiles identificados, están vinculados a los resultados 
de responsabilidad social en lo relativo a las mediciones de percepción y 
rendimientos. 
 
De igual forma se trabajó en Sistema Afinado Puntuación CAF que tiene como 
enfoque el PDCA (PLANIFICAR, DESARROLLAR, CONTROLAR Y AJUSTAR), 
tomando en cuenta el nivel más alto de todas las fases para determinar las áreas 
donde la mejora es necesaria, dándole puntaje e identificando el tipo de tendencia 
en la ejecución del objetivo y el rendimiento organizacional. 
 
Finalmente, nuestra Institución busca afianzar los conceptos ligados a la excelencia 
y la mejora continua, para asegurar el cumplimiento de nuestro compromiso 
constitucional.  
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ASPECTOS GENERALES 
 
 

Misión 
 
Mantener las condiciones necesarias para el libre ejercicio de los derechos 
ciudadanos, a través de sistemas planificados de prevención e investigación bajo la 
autoridad competente, para el control del crimen, el delito y las contravenciones, que 
permita salvaguardar la seguridad ciudadana en todo el territorio nacional 
 

Visión 
 

Ser reconocida como la institución líder en servicios de seguridad ciudadana, mediante 
una labor profesional, competente, confiable, transparente y efectiva, sustentada en el 
apoyo y la colaboración de la comunidad; comprometida con la constitución, para 
garantizar la paz y la convivencia pacífica. 

 

Valores  
 

• Diciplina  
La disciplina policial es la actitud de respeto y cumplimiento de las leyes, reglamentos, 
procedimientos que constituyen la base fundamental sobre la cual descansa la estructura 
de la Policía Nacional. 

 

• Integridad 
Actuar con integridad, observando en todo momento el código de ética de la institución, 
absteniéndose, particularmente, de incurrir o consentir actos de corrupción, con la 
obligación de informarlos a su superior inmediato. 

 

• Vocación de Servicio 
Los miembros de la Policía Nacional están obligados a llevar a cabo sus funciones con 
total dedicación, entrega y esmero, debiendo intervenir siempre, en cualquier tiempo o 
lugar, se hallaren en servicio o con ocasión de él, en defensa de las personas, la 
Constitución y las leyes. 

 

 

Base Legal 
 

• Ley Orgánica de la Policía Nacional No. 590-16. 

• Código de Ética para los Miembros de la Policía Nacional 

• Manual Policía de Proximidad 

•  Reglamento para el Uso de Medios Digitales y Redes Sociales del Personal de la 
Policía Nacional 

• Reglamento sobre el Uso de la Fuerza en la Policía Nacional 

• Cartilla Lineamientos Institucionales de la Policía Nacional 
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Estructura Organizativa 
 

La estructura organizativa de la Policía nacional, fue aprobada mediante resolución 
Núm. 2019-02-027, de fecha 07 de febrero del año 2019, emanada por el Consejo 
Superior Policial, y refrendada por el Ministerio de Administración Pública (MAP), en 
fecha 25 de febrero del año 2019. 
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Servicios 
 

La Dirección General de la Policía Nacional  tiene la función esencial de proteger la 
vida, la integridad física y la seguridad de las personas, garantizar el libre ejercicio de 
los derechos y libertades, prevenir el delito, preservar el orden público y social y el 
medio ambiente, velar por el cumplimiento de la ley y el desempeño de sus funciones, 
con la colaboración y participación interactiva de la comunidad en la identificación y 
solución de los problemas, a fin de contribuir a la consecución de la paz social, la 
convivencia pacífica y el desarrollo económico sostenible del país. 
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SÍNTESIS DEL PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL. 

 
Nuestro Plan Estratégico Institucional 2021-2024 tiene la finalidad de provocar y 
gestionar el cambio de la institución en su tránsito hasta convertirse en la organización 
policial que merece la ciudadanía dominicana: un cuerpo de policía capaz de brindar un 
servicio de seguridad preventiva: efectivo, eficaz y con altos estándares de calidad; así 
como ejercer sus funciones de investigación y de inteligencia con total apego a la ley, 
con el fin de evitar que se cometan delitos sin que el sistema de administración de 
justicia los penalice.  
 
Desarrollar este nivel de confianza a través de un ejercicio transparente y ético, de forma 
que nuestra conducta se caracterice por el compromiso permanente con las buenas 
prácticas de administración pública, las cuales condicionan de forma directa el objetivo 
final, que es la seguridad ciudadana dentro del ámbito de transformación cultural de 
nuestra organización. 
 

 

Alineamiento Estratégico De La PN 
 
La Policía Nacional se plantea cuatros (4) grandes ejes estratégicos para el período 2020-2024, 
dentro de estos ejes se concretan veintidós (22) objetivos estratégicos y estos en veintinueve 
(29) diferentes estrategias. El Plan Estratégico Institucional procura dirigir la transformación de 
la Policía Nacional hacia el cumplimiento del deber constitucional frente a la ciudadanía y sus 
derechos, y el imperio de la ley. 

 

Ejes Estratégicos 
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Objetivos Estratégico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

  
 
 

 
     
    
 
 
  
 
   

 
Estrategias  
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1.1 Reestructurar los servicios preventivos de 
seguridad especializada a nivel nacional para 
reducir la ocurrencia de hechos delictivos y∕o 
situaciones de riesgo con la finalidad de 
fomentar la convivencia pacífica. 

1.2 Fortalecer la Inspectoría General y la 
Dirección de Asuntos Internos en cuanto a 
investigación y fiscalización respecto al 
cumplimiento de la ética policial y las 
normativas legales. 
 

1.3 Mejorar la capacidad de respuesta en 
las investigaciones criminales e 
inteligencia delictiva. 
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1.4 Implementar la Estrategia Integral de 
Atención a la Mujer y Violencia 
Intrafamiliar, a través de programas para 
generar conciencia en cuanto a las 
relaciones pacíficas con enfoque integral 
en familia y se instauren las capacidades 
de prevención, investigación, control y 
persecución de agresores. 

1.5 Fortalecer el proceso de recepción 
de denuncias, de forma que se adopten 
nuevas prácticas que contribuyan a la 

satisfacción del ciudadano. 

1.6 Aplicar efectivamente la Ley de 
Tránsito No. 63-17 a nivel nacional, de 
forma que reduzca la ocurrencia de 
accidentes, lesionados y muertes en las 
vías. 

1.7 Desarrollar un plan de proximidad y 
articulación con la comunidad y con 
instituciones de la sociedad civil a escala 
nacional. 

2.1 Desarrollar e implementar los 
manuales de políticas, procesos y 
procedimientos, reglamentos y códigos 
institucionales, respecto a los procesos 
estratégicos, misionales, de apoyo, 
evaluación y seguimiento 
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2.3 Implementar el Modelo de 
comunicaciones estratégicas para 
promover la corresponsabilidad desde un 
nuevo relacionamiento y consolidar la 
legitimidad institucional y la credibilidad 
en la labor policial. 

2.4 Establecer criterios para la 
implementación del Plan de 
Normalización Salarial para la Policía 
Nacional, ajustado a los estándares 
metodológicos del Ministerio de 
Administración Pública. 

2.5 Fortalecer la institucionalidad y las 
normativas de la Policía Nacional, así 
como las instancias de consulta y/o 
decisión colegiada de la institución. 

2.7 Garantizar el fortalecimiento y desarrollo 
de los servicios de salud en un modelo de 
atención integral, con calidad y calidez, que 
privilegie la promoción y la prevención de 
las enfermedades de los miembros de la 
policía, sus familiares y pensionados. 

2.9 Garantizar el acceso a los planes 
y programas, servicios previsionales 
y de bienestar social a los agentes 
policiales puestos en retiro en la 
Policía Nacional y sus dependientes. 

2.6 Establecer criterios para realizar 
auditorías de procesos, de forma que 
se asegure el cumplimiento de las 
políticas, procesos, y procedimientos 

de la institución. 
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2.8 Fortalecer los lazos internacionales 
mediante el intercambio de 
experiencias, para consolidar la 
diversidad del conocimiento en gestión 
policial. 

3.1 Fortalecer el Proyecto 
Educativo Policial orientado a la 
optimización de las capacidades de 
desempeño del talento humano, 
para el cumplimiento efectivo de la 
misión institucional. 
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3.2 Desarrollar un Plan de Carrera 
para el personal de la Policía Nacional, 
de forma que se establezcan criterios y 
estándares para la evaluación y las 
promociones, incluyendo la evaluación 

del desempeño. 

3.3 Desarrollar programas de 
bienestar para los miembros de la 
Policía Nacional, de forma que se 
atiendan las necesidades de salud, 
vivienda, transporte, alimentación y 
cobertura de riesgos (laborales, 
previsionales y otra índole). 

4.1 Implantar una cultura de igualdad de 
género en todas las políticas, planes, 
programas, proyectos e intervenciones 
de la Policía Nacional. 

4.2 Promover la política de inclusión 
laboral para la integración de miembros 
de la Policía Nacional con 
discapacidad. 

4.3 Implementar el Modelo de Cultura 
Policial para promover en los policías 
la ética como la base de los 
comportamientos ejemplares. 
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RESULTADOS DEL PROCESO DE AUTOEVALUACION  
 

PRINCIPALES FORTALEZAS IDENTIFICADAS 
 

La Dirección General de la Policía Nacional, tiene la fortaleza de haber definido su 
Misión, Visión y Valores, todos coherentes entre sí, definidos con la participación de 
los colaboradores de la institución, resaltando que los mismos están alineados con la 
Estrategia Nacional de Desarrollo 20-30, los Objetivos de Desarrollo Sostenibles y el 
Plan Nacional Plurianual del Sector Público. 

 
 
Tenemos aprobada la estructura organizativa, orientada al cumplimiento de la Misión, 
Visión y Valores Institucionales, aprobados en el Plan Estratégico 2021-2024, a cuyo 
cumplimiento se les da seguimiento a través del Comité de Calidad y los encargados 
de Planificación y Desarrollo adscripto en las diferentes direcciones de la Policía 
Nacional. 

 
En la actualidad desarrollamos nuestra gestión por proceso, enfocada a resultados, 
por lo que motivan a los servidores al logro de los objetivos institucionales, 
desarrollando e implementado diferentes instrumentos de gestión que promueven el 
fortalecimiento institucional, así como el logro de los objetivos institucionales que 
persiguen el cumplimiento de la misión asignada por la legislación vigente. 
 
 
La Policía Nacional mantiene relaciones efectivas con las autoridades políticas y los 
grupos de interés, generando interacción con estos para el logro de la misión y los 
objetivos institucionales. 
 
 

ÁREAS QUE IMPULSAN A LA MEJORA INSTITUCIONAL. 
 

 
I.  LIDERAZGO 

No tenemos colocada en todas las Direcciones carteles y afiches con la Visión, Misión y 
Valores de la Policía Nacional. 

 
No se elaboran en su totalidad los acuerdos de desempeño del personal por 
resultados en función de las metas establecidas en el POA. 
 
No tenemos una metodología para la identificación de los riegos, estratégicos, 
operativos, tecnológicos, de cumplimiento normativo y antisoborno para prevenir y 
reducir efectos no deseados. 
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II. ESTRATEGIA Y PLANIFICACIÒN 
 
No se evidencia una oportuna aplicación de las tecnologías en los procesos ejecutados por la 
Policía Nacional. 
 
 

III. PERSONAS 
 

Debemos trabajar en la implementación de principios de equidad, merito, igualdad de 
oportunidades en la vida laboral de nuestros miembros. 
 
No contamos con un reglamento ni un plan de carrera policial.          

  
 

IV. ALIANZAS Y RECURSOS 
    

No se evidencia el monitoreo y evaluación sistemática de la relación costo-efectividad    
de las tecnologías utilizadas.    
 

No se evidencia políticas integrales para el reciclaje seguro. 
      

 
V. PROCESOS 

 

No tenemos el 100% de todas las direcciones con su manual de procesos y procedimientos   
elaborados 
 

 
VI.  RESULTADOS ORIENTADOS A LOS CIUDADANOS/ CLIENTES 
 
No se han realizado mediciones costo de los servicios.  
 
No se evidencia la revisión periódica realizada con los todos grupos de interés para supervisar 
sus necesidades.    
 

 

VII. RESULTADOS EN LAS PERSONAS 
 

No se ha medido la responsabilidad social de la organización. 
 
No se evidencia la medición de la apertura de la organización para el cambio y la 
innovación.       
 
 
VIII. RESULTADOS EN LA SOCIEDAD 

 
 No se han realizado actividades tendentes a medir la percepción de la organización 
con relación a la responsabilidad social. 
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No se realizan estudios de eficiencia en la reducción del consumo de electricidad    
 
No se realiza mediciones del rendimiento de la organización con relación a la 
responsabilidad social. 
 
No se evidencia la medición de la frecuencia de las relaciones con los grupos de interés 
relevantes    

 
IX. RESULTADO CLAVES DE RENDIMIENTO 
 
No se evidencia las mediciones sobre la eficacia de las alianzas. 

 

No se ha tiene resultados relacionados al costo-efectividad 

 

PUNTUACION CAF  
 
PUNTOS POR CRITERIOS  
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RESUMEN PUNTUACIÓN  

 
 
 
 



Informe de Autoevaluación Institucional 2022 
 

 

 

CONCLUSIONES Y LECCIONES APRENDIDAS.  

 
En la ejecución del proceso de la autoevaluación de la Dirección General de la Policía 
Nacional por los miembros del Comité de Calidad se identificaron puntos fuertes y se 
determinó áreas de mejoras, asimismo se aplico el ciclo de mejora, Planificar, 
Desarrollar, Controlar y Ajustar, en cada fase para determinar las áreas donde la mejora 
es más necesaria y nuestras fortalezas. 
 
En términos generales podemos establecer que tenemos grandes fortalezas a nivel de 
la gestión por proceso, contamos con una serie de herramientas que nos llevaran a una 
gestión por resultados para el bien de nuestra ciudadanía. 
 
 De la aplicación de esta “Guía de Autodiagnóstico en base al Modelo CAF”, 
identificamos lo significativo de una planificación estratégica institucional eficiente y 
coherente con la misión institucional, ejecución de los planes, programas y proyectos 
puestos en marcha, y un factor crítico para nosotros que estamos empezando en la 
medición de los procesos de forma continua determinantes para el éxito de toda gestión 
administrativa. 
 
La importancia de la participación de un personal en las diferentes áreas para dar 
seguimiento y control de los procesos que se ejecutan en la Institución, a fin de lograr 
el cumplimiento de los objetivos de la institución. 
 
 
 

 
 

 

 ANEXOS:  
 

a) Guía de Autoevaluación 
 

b) Matriz de Puntuación CAF 


